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OROENANZA MUNICIPAL N' sgO.MDCC

Cerro Colorado, 18 de noviembre del 2024

EL CONCEJO OE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

Etconcejo de la l¡unicipalidad Distritalde cerro colorado, en sesión de concejo ordinaria N'021-2914 y?99J.
fecha 14 de noviembre del 2024 fatÓ la propuesta de ordenanza Municipal que modifica la ordenanza Munrctpal N- 5ób-

[/DCC.

CONSIDERANDO:

oue, ta ¡,ilunicipalidad, confofme a lo establec¡do en el artículo 194'de la constitución Polltica del Estado y los

r ¡ Aerlituio eieriminar de la Ley Orgánic¿ de Municipalidades, Lev N' 27972 es el orga¡o de^S9!9i1".[T:P:

i.i o"tirón ü.a r"i peisoneiia ¡urioicaie o'erecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus tines, que

ooza de autonomia politica, emnomrca y administra1va en lo! asuntos de su competencia y tienen como fnalidad.la de

i;;¿;;i ;;;r;¡o, ototouer la aáecuada prestación de los servicios públicos v el desarrollo integral' sostenible y

armónico de su circunscripción

Que, el numeralS del artículo 9' de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, establece que es atribución

delconcejo|\¡un¡cipalaprobar'modiflcaroderogar|asordenanzasydejafsinefecto|osacuerdos'

Que, el artículo 40" de la Ley orgánica de l\4unicipalidades, [ey N' 27972, dellnea que las ofdenanzas municipales

son las nofmas de carácter genera¡ de mayof iefarquia en la estructufa normativa municipal, por medio de las cuales se

aprueUa ü organización interña, la regulación, aám¡nistración y supervisión de los servicios públicos y las materias en las que

la municipalidad tiene compelencia normativa.

Que, mediante Ordenanza |\¡Unicipa| N. 586-[¡Dcc de| 04 de junio del 2024 se conformó e| comité oistr¡tal de

Salud del Distriio de Cero Colorado que en su artículo segundo señala a los integrantes de referido com1é

Que, con infofme N. 743-2024-GDS-NIDCC de fecha 12 de noviembre del 2024, la Gerente de Desarrollo s-ocial

solicita la modlficación de la ordenanza Munic¡pal N'586-MDCC que conformó el comité de salud del Dislrito de cerro

Colorado, respecto de quien pres¡de el Comité, en este caso el Eco l\¡anuel Enrique Vera Paredes

Que, en mérito a lo expuesto, y en ejercicio de las atribuciones que dispone la Ley orgánica de [.lunicipalidades'

Ley N" 27972, POR UNANIMIDAD se emite la sigu¡ente:

OROENANZA I¡IUNICIPAL QUE IODIFICA LA ORDENANZA MUNICIPAL N' 586'i¡IOCC QUE APRUEBA LA
- -_ _CóÑiONrrr¡CrÓ¡¡ 

DEL COMITE DISTRITAL DE SALUD DEL OISTRITO DE GERRO COLORADO

ART|CULO pRtMERO: MODIF|CAR el art¡culo segundo de la ordenanza Municipal N' 586-l\lDCC, quedando el

mismo redactado de la siguiente manera:

,ART|cuLosEGuNDo:LosintegrantesdelcomiléDistrila|desaludde|Dislritodecerrocolorado,

está integrado por los siguientes miembros:
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ARTICULo SEGUNDo: ENCARGAR a la Of¡cina de secretaria ce¡eral la notifcación de la present€ y a la oficina de

Tecnologias de la Infomación sü publicación en el portalweb ¡nstitucional


